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Mediante sentencia del 26 de julio de 2022, el Tribunal Superior de Antioquia 
Sala Civil – Familia, confirmó la sentencia dictada en el presente proceso y 
que ordenó seguir adelante con la ejecución, así las cosas, y en 
consideración a que en la cuenta de depósitos judiciales obra título 
generado el 25 de mayo de 2018 por valor de $2.000.000; se requiere a las 
partes a fin de que presenten liquidación del crédito.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 

Radicado N.º 055793103001 2017 00080 00 
Proceso EJECUTIVO 
Demandante SINTRACORP 
Demandado FUNDASALUD IPS 
Providencia 2022-S 362 
Asunto Requiere para liquidar crédito 
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